
 

 
INFORME SOBRE LA NO EXIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO OFICIAL DE 
LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL 
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DENOMINADO  “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO DOMÉSTICO DE COCINA Y LAVANDERÍA EN LOS CENTROS DE 
MENORES DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL”  
 
 
El artículo 159 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, establece que “todos los 

licitadores que se presenten a través del procedimiento simplificado deberán estar inscritos en 

el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), en la 

fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia”. 

 

Sin embargo, en la Disposición Transitoria del mismo texto legal se estableció que dicho 

requisito no sería exigible hasta transcurridos 6 meses desde la entrada en vigor de la citada 

Ley. 

 

Habiendo transcurrido el citado plazo, y por tanto, siendo obligatorio el requisito de 

inscripción, la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado ha dictado la 

Recomendación de 24 de septiembre de 2018 en la que establece que el requisito de la 

inscripción no puede ser exigido debido a una situación coyuntural de colapso en el Registro 

motivada por el gran volumen de solicitudes presentadas en plazo, que está impidiendo que 

las inscripciones en el ROLECE se lleven a cabo a un ritmo normal. 

 

Por todo ello, el requisito de inscripción en el ROLECE no se exigirá hasta que la Junta 

Consultiva de Contratación Pública del Estado comunique que esta situación provisional haya 

quedado solventada, debiéndose admitir transitoriamente que la acreditación de los requisitos 

de aptitud para contratar se realice en la forma establecida en la Ley con carácter general 

para evitar que se vea limitada la concurrencia. 

 
Madrid, 1  de octubre  de 2018 

 
LA JEFA DE DIVISIÓN DE  

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA  
 
 
 
 

Fdo.: A. Yolanda Girbal Marín 
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